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Quiénes son los asesores legales
de Andes Iron que buscan reflotar
el proyecto Dominga
Entre sus abogados figura Alejandro Ruiz, expresidente del Tribunal Ambiental
de Santiago y experto en derecho ambiental; el estudio jurídico Ferrada Nehme -
con Patricio Leyton y Carola Salamanca a cargo de los litigios -; y Patricio Walker,
consejero senior de VGC Abogados.

LEONARDO CÁRDENAS
En medio de una etapa clave que podría

redefinir su futuro se encuentra el proyecto

minero y porturario Dominga, cuya inver-
sión alcanza US$2.500 millones y que pre-
tende extraer hierro y cobre en la comuna de

La Higuera, Región de Coquimbo.
Tras el reciente fallo de la Corte de Apela-

ciones de Antofagasta, la sociedad que im-
pulsa el proyecto, Andes Iron -controlada
por las familias Délano (85%) y Garcés Sil-
va (15%)-, deberá optar entre tres alterna-
tivas para enfrentar este revés. La primera
consiste en presentar un escrito solicitando
una aclaración al propio tribunal de alzada,

gestión que no tiene plazo fatal. La segunda
es interponer un recurso de casación ante
la Corte Suprema, para lo cual dispone de
15 días hábiles. La tercera opción es deducir
una reclamación ante el Tribunal Ambiental
de Antofagasta, acción que debe ejercerse
dentro de 30 días hábiles judiciales.

A la fecha, el proyecto mantiene su Reso-
lución de Calificación Ambiental rechazada;
no obstante, la sociedad minera ha invertido
aproximadamente US$500 millones, mon-
to que comprende, entre otros conceptos,
la adquisición de los predios contemplados
en el Estudio de Impacto Ambiental, que
abarcan una superficie de 160 hectáreas en

Lineal, 10.000 hectáreas en Dominga y 210
hectáreas en Totoralillo.

El proyecto minero es liderado por Pedro
Ducci Cornú, ingeniero civil industrial y ge-
rente general de Andes Iron, quien está ca-
sado con Verónica Délano Méndez, hija del
empresario Carlos Alberto Délano Abbott,
uno de los fundadores del Grupo Penta.

La empresa cuenta con un amplio grupo de
asesores para desarrollar la iniciativa.

Desde fines de 2023, Alejandro Ruiz, ex-
presidente del Tribunal Ambiental de San-
tiago comenzó a prestar asesoría legal a An-
des Iron. Se le consulta sobre escritos para
contrastar criterios, también sobre cuestio-

nes técnias y definiciones estratégicas que
van más allá del día a día del proyecto.

La asesoría del abogado, que posee amplia
experiencia en derecho ambiental, comenzó
luego que el Comité de Ministros que enca-
beza la ministra del Medio Ambiente, Maisa

Patricio Walker, Alejandro Ruiz y Patricio Leyton.

Rojas, resolviera calificar desfavorablemente
la iniciativa al acoger las reclamaciones de
opositores.

Ruiz el año pasado asesoró a la Reserva Bio-

lógica Huilo Huilo (de la familia Petermann)
por la declaración de sitios prioritarios que
llevó adelante el Ministerio de Medio Am-
biente.

Si bien la estructura gerencial de Andes
Iron actualmente no contempla un abogado
fiscal que supervise directamente los asun-

tos legales -cargo que anteriormente ocu-
paba Marcelo Olivares-, la compañía cuenta
con la asesoría jurídica del estudio Ferrada
Nehme.

Sus socios Patricio Leyton y Carola Sala-
manca se encargan de los litigios que en-
frenta el proyecto en las distintas sedes en

que se ha discutido. Su asesoría legal co-
menzó desde el inicio de la tramitación del
proyecto, es decir desde agosto de 2016.

Leyton es profesor asistente de Derecho
Ambiental de la Universidad de Chile, y po-
see una extensa carrera en el apoyo a empre-
sas nacionales e internacionales que buscan
llevar a cabo grandes proyectos de inversión.

El abogado también asesora a Codelco, Es-
condida, Teck, y hace algunos años fue abo-
gado del Proyecto Minera El Morro, ubicado
en Atacama.

A Salamanca como parte del área de Me-

dio Ambiente y Recursos Naturales, le ha
correspondido asesorar a proyectos del sec-

tor privado en la planificación, obtención de

autorizaciones y cumplimiento ambiental.

UN EXDIPUTADO Y EXSENADOR
En paralelo, la sociedad minera ha sumado

a su estrategia la asesoría de Patricio Walker,

abogado y magíster en Derecho Regulatorio
por la Pontificia Universidad Católica, quien
actualmente se desempeña como consejero
senior en VGC Abogados, estudio especia-
lizado fundado por Mario Galindo y Javier
Vergara.

Walker es un militante histórico del Partido

Demócrata Cristiano (PDC) y fue diputado
por el antiguo distrito Nº 8 -que abarcaba las
comunas de Coquimbo, Ovalle y Río Hurta-
do, en la Región de Coquimbo- durante tres
períodos consecutivos (1998-2010), y poste-
riormente senador por la Circunscripción Nº
18 de la Región de Aysén entre 2010 y 2018.
En marzo de 2019 comenzó a a trabajar

como abogado en el área de Derecho Am-
biental de VGC Abogados.

Según conocedores de la interna de la
operación de la minera, Walker propone
ideas de estrategia a la minera, apoya en
la discusión de lineamientos legales y par-
ticipa en reuniones con otros ejecutivos y
asesores. ®

SEC sanciona
a AES Andes
por apagón
del 25F

PATRICIA SAN JUAN
La Superintendencia de Electrici-

dad y Combustibles (SEC) sancionó
a la generadora AES Andes con 50
mil Unidades Tributarias Mensuales
(UTM). El monto alcanza los $3.480
millones (unos US$4 millones), por su
responsabilidad en incumplimientos a
la normativa eléctrica detectados tras
el apagón ocurrido el 25 de febrero de
2025. Aquel megacorte dejó sin sumi-
nistro eléctrico al 98% de la población
del país por varias horas.

La investigación permitió establecer
que durante la aplicación del Plan de
Recuperación de Servicio se registra-
ron indisponibilidades en sistemas de
supervisión y control de instalaciones
pertenecientes a la empresa. Esto difi-
cultó la correcta y expedita ejecución
de los mecanismos diseñados para
restablecer el suministro eléctrico en
el menor tiempo posible, dijo la SEC.

Se constató que determinadas insta-
laciones no contaban con sistemas de
respaldo plenamente operativos, si-
tuación atribuida a deficiencias en los
planes de mantenimiento de dichas
instalaciones.

"Estas condiciones afectaron la dis-

ponibilidad de sistemas auxiliares y
de comunicaciones esenciales duran-
te un periodo crítico del evento, con-
tribuyendo a retrasos en la recupera-
ción del servicio", afirmó la SEC.

Esta nueva sanción se suma a las ya
aplicadas en el marco de esta investi-
gación, las que incluyen multas con-
tra Interchile, Transelec, Alfa Trans-
misora, CGE Transmisión, Engie
Energía y a los consejeros del Coordi-
nador Eléctrico Nacional (CEN), por
lo que hasta el momento la investi-
gación ha permitido aplicar multas
por más de $33.400 millones (cerca
de US$38 millones). La multa contra
Interchile es la más alta hasta el mo-
mento, unos US$14 millones.
"Nuestro objetivo es establecer con

claridad las responsabilidades y en-
viar una señal clara a la industria
eléctrica respecto de la importancia
de mantener las instalaciones en con-

diciones adecuadas de operación y
seguridad, especialmente los sistemas
de respaldo y control que son funda-
mentales en situaciones de contin-
gencia", declaró la superintendenta
de la SEC, Marta Cabeza.
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